
. Kími. ¡>2 Jueves 1." de Mayo de 18dl. 8 quartos»
 ki_,.u ,-,-77-í" •í.x„r*;l V.* ir.S»a.-i — . Mle^Hwn rk-MAfSBr<1Z$,^2S.T....l...'7<*...ui'i > r..^.,i 

.......... -. ' .’• '• •■- ^SOT**_____________'*■ * ■

.tilliníiibfHTHííh /
Se suscribe á ilsln Periódico <n 

la hitpreuia.de c.'.mxti.vx' /sania 
ü ahí \ . Piusa de la Lttii'nicl, ru>. 
sus nueras: á ¡4 rs. u! mes , < i 
por trimestre y b(i /x.r un uño.,

•.A’jitl

I,(i ' uri'.ciilos. avisos i/ rcctayia- 
cipiisf se.d.riijii áu « l<¡ Reilúec,ion 
edabler.iiJu en lu mismo 1 mpreniu, 
[iancos de porte , sm cayo requi
sito no seadiuitífan.

>iií!iin goli'ii^íb . i
>.3* oh e

bien a bordo 6 navegando ya én jusquéra, sien-

faenas de su ejercicio, p ira que sean esceplua- 
dos de servir en el ejército, debe ser continua,
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTICULÓ DE OFICIO.
í

do solo admitido el que se dediquen á otro tra
bajo para-ganar su subsistencia, con licencia es-

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad én su importante salud.

Circular num.. i25.
- .Ofiibfi^ldT ■ -3V

En la Gabela núm 6120 del 16 de abril de 
1831 se halla la Real orden siguiente.

Ministerio de la Gobernación del Reino.— 
Dirección de Administración.—Quintas.— Real 
orden. —Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real han espueslo á este Mi
nisterio en 20 de febrero último lo que sigue. 
—impuestas estas secciones de la Real orden 
de 31 de enero último, por las que se las man
da informar de nuevo sobre el verdadero signi
ficado que debe darse á la palabra continuo, 
respecto á la ocupación de los hombres de mar, 
proponiendo lo que consideren mas oportuno 
para evitar las dudas que no resuelven las Rea
les órdenes de 3 de octubre de 1839 y 9 de 
noviembre dé 1844 deben manifestar á V. E. 
que la ocupación de los hombres de mar en lasj, din f -r '■

.no'i‘>nu-', 
.eoílti < i

pedida por el comandante de su matrícula cuan
do se hallen paralizadas las faenas de mar por 
falla de buques en el puerto de su matrícula 
por no ser la época de la pesquera, ó por los 
temporales, y escedieódo esta interrupción dé 
dos meses. Este es en concepto de estas seccio- e tlHUJ!.blv *
nés el espíritu de las Reales órdenes citadas de 
3 de octubre de 1839 y 9 de noviembre de 
1844, y á fin de evitar lodo fraude sería conve
niente que los comandantes de marina de cada 
puerto abriesen un registro dónde anotasen las 
licencias motivadas que espidan á ios matricula
dos para dedicarse á labores estrañas á su pro
fesión, cuyo documento sería un comprobante 
en los actos del reemplazo para producir ó no 
la escepcioudel servicio del ejército. Y conforme 
S. M- con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien acordar se lleve á efecto lo que en el mis
mo se propone. Madrid 4 de abril de 1851 — 
Arlela.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los efectos correspondientes. Burgos 28 de abril 
de 1851.—Dionisio Gainza.
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Circular núm. 124.
Si dentro del término de tercero dia, los alcaldes de 

los distritos municipales que se espresan en la relación 
que á continuación se inserta no remiten al Gobierno <le 
esta provincia los recibos de los que conste que los 
maestros de Instrucción primaria de sus respectivos pue
blos lian sido satisfechos de sus haberes correspondien
tes al primor trimestre del corriente año, les exigiré la 
mulla de 40 rs., con la que desde hoy quedan conmi
nados. Burgos 29 de abril de 1851.—Dionisio Gainza. 

Relación nominal de los distritos municipales cuyos Al
caldes no .han remitido los partes de haber .satisfecho 
á los Maestros sus dotaciones durante el primer tri
mestre de 1851.

Partido de Aranda. 
Aranda de Duero. 
Apandilla.
Caleruega.
Castrillo de la Vega. 
Coruña del Conde. 
Fresnillo de las Dueñas. 
La Aguilera.
La Vid.
Oquillas.
Quemada.
Sla. Cruz de la Salceda.
Torregalindo.
Tubilla del Lago. 
Vadocondes.
Villahilia de Gumiel. 
Zazuar.

Partido de Belorado.

Canias.
Castil de Camas.
Cerezo.
Cerráton de Juarros.
Espinosa del Camino. 
Fresneña.
Fresno de Rioliron.
O'coh.
Pineda.
Pradolnengo. 
Puras.
S. Clemente del Valle. 
S'la. Cruz del Valle. 
Tosahl'os.
V-ilotiáí 1 
Villagalijo. 
Villalomez. 
Villémb'islia. 
Villanasur.

Partido de Bripiesca.

Aguas Cándidas.

v 4 r v' 4 y ' 
Buñuelos de Bureba.
Barcina de los Montes.
Barrios de Bureba.
Benlretea.
Berzosa deBureba.
Castil de Lences.
Cillaperlala.
Cornudilla.
Cubo.
Fuenlebureba.
Galbarros.
Grisaleña.
La Parle de Bureba.
Padrones.
Prádanos.
Poza.
Quinta navides.
Rucan dio.
Sta. Maria del Invierno.
Solas de Bureba.
Vallarla.

Partido de Burgos.

Ajes.
Arlanzon.
Ala puerca.
Barrios de Colina.
Btíniel.
Cabia.
Carcedo de Burgos.
Castrillo del Val.
Cay uela.
Ceíéda del Camino.
Fresno de Rodilla.
Orilomin.
Honloria de la Cantera.
Htrér meces.
Ibeas.
Isar.
Las Celadas.
Las Quinlanillas.
Las Rebolludas.

Partido de herma.

Villazopeque. 
Villovela.

Villaldemiro.
Villamedianilla. 
Villanueva de Argaño. 
Villaquiran de los infantes

Pampliega.
Pedrosa del Principo.
Sááa frión.
Tamaron.
Valles.

i Los A us i oes. 
iMansilla. 
Marmullar de Abajo. 
¡Marmellar de Arriba.
¡Modubar de la Empare-Villasidro. 

dada.
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Quintanadueñas.
jQuintanaorluño. 
Quinlanapalla.

Bahabon.
Gabanes de Esgueva.

Quintanilía Pedro Abarca. Castrillo Solarana.
Cebrecos.
Ciilerrelo de Arriba.
Ciruelos de Cerbera.
Cogollos.
Cuevas de-S* Clemente.
Cimillos de Muñó.
Peral de Afianza. 
Pinilla Trasmonte. 
Presencio.
Puentedura.
Quintanilía del Agua.
Quintanilía de la Mala. 
Sla. Cecilia.
Sta. Maria Mercadillo.
Sla. Ines.

Quinlanjlla Vivar.
Revilla del Campo.
Riocerezo.
Rioseras.
Rubena.
Saldaña.
Salguero de Juarros.
S. Adrián de Juarros.
S. Pedro Samuel.
Sta. Maria Tajadura.
Solopalacios.
lirones.*
Urrez.
Villafria.
Villagonzalo Pedernales
Villamel de la Sierra. Solarana
Villariezo.
Villarmero.
Villasur de Herreros.
Villaverde Peñaorada.
Villavieja.
Villayefno.
Villayuda.
Zumel.
Partido de Caslrojeriz.
Arenillas de Riopisuerga. Berberana
Barrio de Muñó. Espinosa de los Monteros
Barrio de Sta. Maria del Aldeas de Medina.

Aforados de Losa. 
Junta dé la Cerca. 
Junta de Riolosa.

, Junta de S. Martin.
Junta de Traslaloma. 
Junta deVillalba de Losa. 
Jnrisdicion de S. Zadoríiil 
Meriñdad de Cueslaurria. 
Meriñdad de Montija.
Meriñdád de Valdivieso.

Manzano.
Belmimbre.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Castrillo Malajudios.
Caslrojeriz.
Iglesias.
Los Balbases.
Melgar.
Cimillos dé Saáátiildn. ---- ,
Palacios de Riopisuerga. Partido dé la Siépra.
Pamnlieea. Valle dé Manzariedo.

Valle de Tovalina.
Valle de Ména.

Tejada.
Tordomar.
Torrepadré.
Torresandino.
Valdorros.
Villangomez.

Partido de Medina de 
Pomar.



Partido de Miranda.

A Hable.
A meyugo. 
Ay nelas. 
Ircio.
Miranda
Mirabeche.
Orón.
Villanueva Soporlilla.
Condado de Treviño.

Partido de Roa.

Berlangas 
Ftiénlemólinos.
Hoyales.
La Horra.
Moradillo de Roa.
Olmedillo.
Pedresa de Duero.
Quiñtanamambirgo.
Valcabado.

Partido de Salas de los 
Infantes.

Ahedo.
Arauzo de Salce.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.

Vilbiestre del Pinar.
Viiloruevo.
Vizcaínos.
Jurisdicion de Lara.
Valle de Valdelaguna.

Partido de Sedaño.

Cubillos del Rojo.
Escalada.
Orbaneja del Castillo.
Pesadas.
Pesquera de Ebro.
Quintana! orna.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Terradillos de Sedaño
Tubiiia del Agua.
Valdelateja.
Alfoz de Brida.
Alfoz de Sta. Garlea.
Valle de Hoz Arroba 
Valle de Valdebezana. 
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.

A maya.
Barrios de Villadiego.
Basconcillos del Tozo.

Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Ganicosa.
Carazp^g -
Cascajares déla Sierra. 
Castrillo de la Reina.
Castróvido.
Espinosa de Genera.
Hinojar del Rey.
Honloria del Pinar.
Mortigüela.
Huerta de Rey.
La Gallega.
Mambrilla de Lara.
Mamolar.
Monasterio de la Sierra.
Müncalbillo.
Monlerrubio.
Piuilla de los Barruecos. 
Quinlanar de la Sierra. 
Quintanarraya.

ANUNCIOS
El Sr. Intendente mi

Caslrecías.
Castrillo de Riopisuerga. 
Caslromorca.
Cocalina.
Guadilla de Villamar.
Los Balcaceres.'
Los Ordej mes. 
Revolledo de la Torre.
S. Quirce de Riopisuerga 
Sta. Maria de Ananuñez. 
Sordillos.
Tapia.
Tobar.
Villahizan de Treviño.
Villanueva de Odra.
Villegas.
Valle de Váldelucio.
Quinlanilla Riofresno.

Burgos 20 de abril de 
1851.-E1 Srio., Antonio 

IMarlmes Acosla.

OFICIALES.
'itar de este distrito con 

fecha 16 del que rige me dice lo que sigue:
«El Hxcmo. Sr. fntenderile general militar 

con fecha 13 del actual me dice lo siguiente:, I 

Debiendo procederse ir contratar el sumínisliy 
de utensilios para las tropas estantes y transeun-. 
tesen el distrito de las Islas Baleares por eltiem- 
po de cuatro años á contar desde 1de octubre 
del presente á fin de setiembre de 1855, se" con
voca una simultánea subasta, que tendrá lugar cu
los estrados de esta intendencia general y en los 
de la militar del citado distrito, el día 2 de ju
nio próximo, á la una de la larde, con sujeción al 
pliego general de condiciones y á las Reales ór
denes de 26 de diciembre de 1846, y 4 de agos
to de 1850, que estarán de manifiesto en las 
secretarías de ambas dependencias. Lo digo á 
V. S. para que se sirva dar publicidad en los 
términos que está prevenido á dicha subasta y á 
mí el oportuno aviso de haberlo verificado. Lo’ 
que traslado á V. S. para que tenga la bondad 
de disponer la inserción de la precitada subasta 
en el boletín oficial de esta provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en dicho Boletín 
oficial para que tenga la debida publicidad. Bur
gos 28 de abril de 1831.—Dionisio Gainza

D. José de la Vega y Concha, Secretario ho-- 
. norario de S. M., Juez de primera instancia core 

consideración de ascenso de esta cilla de Caslro- 
geriz y su partido, que de estar en actual ejercicio* 
el infrascrito escribano da fer

Hago saber que á las inmediaciones del puen
te de Barcena, situado en el rio Odra, término 
alcabalalorio de esta villa de Castrogeriz, y bajo 
el zampeado de la presa contraída para conducir" 
las aguasal molino próximo, pareció en la larde 
del 21 del corriente el cadaver de un hombre' 
sin cabeza al flote del agua, con los brazos atados- 
á la espalda, y enteramente desnudo, á escep- 
cion de unas medias gordas de lana parda sin pies 
y con estriberas, que llevaba puestas, el cual es de 
largo 4 pies 7 pulgadas hasta el cuello, y dél¡ 
eslremo de una mano hasta la otra con ios bra
zos eslendidos, 5 pies 3 pulgadas; por cuyo de
lito estoy procediendo criminalmente en averi
guación de su autor ó autores y cómplices, y 
para poderse acreditar en la causa la identidad 
del cadaver, se juegan la persona ó personas que 
puedan dar razón del nombre y apellido, natura
leza y vecindad del hombre muerto, lo comuni
quen desde luego á los Sres. Gobernadores de- 
las provincias respectivas, á quienes se remite- 
este anuncio para su inserción en los boletines- 
oficiales. Dado en .Castrogeriz á 23 de abril den 
de 1851. — José de la Vega y Concha. — Pbr 
mandado de S.S., Pedro Arce Vázquez,



&
Adrninistacion de flacas del Esta la de la pro

vincia de Burgos,

. R -ni Hes que han de celebrarse en esta Capity.1 y en la del 
Reino el :lia I I d< Junio pró.vimo, desde. las ! í de la 
mañana en adelante»

.El dommio diroclo de un censo de I > fanegas de pan 
mediado, Iñigo y cebada, alíñales que lieir.-n contra sí 
los tres compañeros vecinos del pueblo Je los Barrios

■ de Colina, procedente dél suprimido monasterio de sin 
Juan de Ortega , capitalizados en 20800 rs. vn. que es 
la cantidad por que se saca á subasta.

R m des que han de celebrarse en esta Capital en el mis
mo dia y hora.

El dominio directo de iiti censo perpetuo de 8 fane
gas de pan mediado, trigo y cebada, anuales, qüe tiene 
contra sí José Colina, vecino del pueblo de los Barrios 
de Colina, procedióle del suprimido monasterio de san 
Juan de Ortega; ha sido capitalizado en 6133 rs 11 
mrs. que es la cantidad por la que se saca á subasta.

* Dos censos redimibles contra el concejo del pueblo 
de Ornillosdel Camino, procedentes del suprimido monas-- 
terio de san Pedro Cárdena, el uno de 1100 rs. de capi
tal con 33 de rédito anuales , y el otro de t>500 de ca- / . .
pital y 137 rs.17 mrs. de 'réditos anuales, que juntos 
hacen 6600 rs. ae capital y 170—17 mrs.de redil-s, 
sacándose á subasta por la espresda cantidad de su capital. 
Remates que hnn de celebrarse en esta Capital y en el 

Juzgado de primera instancia de Lerna , el «presado 
dia y hora.

El dominio directo de un censo perpetuo de 10 fa- 
nagas de cebada y comuña por mitad y i gallinas que el 
('.oncejo del pueblo de Pineda Trasmonte pagaba anual
mente al 'suprimido monasterio de Silos,- ha sido capi
talizado en 1366 rs. 22 mrs. que es la cantidad por 
que se saca á subasta.
- Un censo redimible de 2200 rs. de capital, con 66 
de réditos anuales, que tiene contra sí Francisco Barrio, 
vecino de Presencio, procedente del suprimido convento 
de san Pablo de esta Ciudad, el cual se saca á subasta 
por la expresada cantidad de su capital.

El pago de la cantidad cuque se rematen estas fin
cas se verificará del modo siguiente: La 5.a parte del re
mate en el acto de la adjudicación, y el resto en 8 pla
zos iguales de. año en cada uno en las clases de papel que 
se espivsa: una tercera parte en deuda consolidada, del 
5 p2 : «otra tercera parte en id. id. del 4 pg y la 
oira ten ra parle restante en deuda sin interés, vales no 
consolidados y deuda negociable con interés á papel ha

los tipos estipulados.
" irgos26 de abril de 1851.—Vicente Angulo.

KEQBattauínciMKetii

D. Jacinto Baraibar, Magistrado honorario 
de It Audiencia territorial de Valladulid, y Juez 
de, primera inslancitfde esta capital y su parti bo;

Por el presepio cito, llamo v emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de ¡D-añn 
Juana Ortega, viuda y vecina que fné de esta 
ciudad, para que el término de 30 dias compa
rezcan ante mí, y oficio del presente escribano, 
por medio de procurador con poder bastante, á 
deducir su derecho en el juicio de ab-intostato 
de dichos bienes, cón apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Burgos á 23 de abril de 1851. — Ja
cinto Baraibar.—P. S. M. Francisco Carrillo.

■

AWNCI0S.
Se, halla vacante la plaza de ci

rujano de Oquillas, eá el [tarlido 
de Aranda, dotada por los vecinas 
con fda fanegas de trigo de buena 
calidad. Se da ai carujáho asimis
mo casa para vivir, un huerto para 
su disfrute; y escrito de toda con- 
íribueion. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, á 
I). Manuel.Nudez antes del 23 de 
mayo próximo, en cuyo dia se pro
veerá la plaza.

Habiendo comprado el Sr. Marques de la Vi- 
lueüa, vecino, de Soria, en la villa de (Jcero,dis
tante dos leguas de la del Burgo (le Osma, la fá
brica que fné de popel.con el objeto de poner 
otros artefactos en su local espacioso, solido y 
sobre todo de abundantes y constantes aguas, ha 
hecho construir por ahora, para arrendarlos, un 
molino harinero de dos piedras, un batan de cua
tro mazos, y una fábrica de chocolate, todo con 
la mayor perfección y esmero, quedando todavía 
capacidad para poder colocar otra máquina que 
tenga movimiento con dichas aguas. Lo que se 
hace saber al público para si á alguno le convi
niese arrendar, comprar, ó tomar en censo, jun
tos ó separados, los espresados artefactos, pueda 
verse con D. Andrés Blanco, en esta ciudad de 
Burgos.

BURGOsI
Imprenta nueva de Cariñena y Santa Marta, 

Plaza de la Libertad, casas nueeas.

mrs.de

